
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION 
Exp. No. 680012331000-2010-00121-00 

 

 

 

De conformidad con el tenor del Art. 210 del C.C.A. CÓRRASE traslado a las partes 

y al Ministerio Público por el término de diez (10) días para que presenten sus 

alegaciones finales y concepto de fondo respectivamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN  MAURICIO  MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     ELIANI RESPTREPO TORO Y OTROS 
notificaciones@jvillegasp.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

MINISTERIO 
PÚBLICO: 

NELLY MARITZA GONZALEZ JAIMES 
PROCURADORA 159 JUDICIAL II 
nmgonzalez@procuraduria.gov.co 

ACCIÓN:    REPARACIÓN DIRECTA 
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